
Al:

Vía:

Asunto:

Magistrado Juez Presidente del Tribunal de Reestructu

y Liquidación de Primera Instancia del Distrito Nacional

Secretaria

Depósito de la lista provisional de acreencias del proceso de
reestructuración de la sociedad Mones Packaging

Solutions Mopack, S.R.L. (MOPACK)

Conciliador: Rafael Martínez Acevedo

Núm. De Expediente: 974-2018EREE-00011

Honorable AAagistrado:

Quien suscribe, el Lic. Rafael Martínez Acevedo, dominicano, mayor de edad, casado, contador,

titular de la Cédula de Identidad y Electoral núm. 001-0019178-2, miembro del Instituto de Contadores

Públicos Autorizados, con estudio profesional abierto en la Avenida José Ortega y Gasset núm. 46, ,
Sector NACO, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en calidad de CONCILIADOR del proceso de
reestructuración de la sociedad comercial Mones Packaging Solutions Mopack, S.R.L, (MOPACK), tiene
a bien depositar el informe de la lista provisional de acreencias de todos los acreedores que registraron

su créditos en el tiempo hábil establecido en el artículo 109 de la Ley núm. 141-15 de Reestructuración
y Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes.

En el presente informe se registró la cantidad de noventa y dos (92) acreencias por un total de ciento
veintidós millones seiscientos tres mil cuatrocientos cuarenta pesos con 47/100 (RD$122,603,440.47) y

comentarios de los asuntos más relevantes del proceso.

No fueron registrados diez y nueve (19) acreencias ascendentes a trece millones trescientos treinta y

ocho mil setecientos veintitrés pesos con 79/100 (RD$13,338,723.79), por ausencia de pruebas,

inconsistencias en la solicitud y no localización del acreedor, lo cual se podrá observar en el desarrollo

del informe.

En la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a

los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019).

edo.Lic. Rafael Martí

Conciliador
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I- DECLARACIÓN DE LAS ACREENCIAS, PLAZOS Y OBLIGACIÓN.

a. Plazo para el registro y declaración de las acreencias.

La ley 141-15, establece en su artículo núm. 47 que "una vez la decisión del tribunal sobre la
aceptación de la solicitud se convierta en irrevocable, el tribunal deberá ordenar la publicación
de un extracto de ésta en un periódico de circulación nacional y en la página Web del Poder
Judicial. Mediante ésta se invitará a los acreedores del deudor para que participen en el
correspondiente proceso de reconocimiento de acreencias". Esta publicación resulta
imprescindible para determinar el plazo de treinta (30) días hábiles en el que los acreedores
deben declarar sus acreencias según el artículo núm. 109 de la ley 141-15 y artículo núm. 69 del
reglamento de aplicación decreto núm. 20-17, el cual establece que el plazo corre a partir de la
publicación en la página web del Poder Judicial.

La Secretaría del Tribunal de Reestructuración ordenó la notificación y publicación de la decisión
que acepta la solicitud de reestructuración y ordena apertura de proceso, mediante el Oficio núm.
974/2018, de fecha 12 de octubre de 2018, siendo publicado el 25 de octubre de 2018 en la página
web del Poder Judicial y en el periódico El Caribe los días 19, 20 y 21 de noviembre de 2018. Por
tanto, partiendo del artículo 25 de la ley 141-15 y el 41 de su reglamento, los 30 días hábiles para
que los acreedores declaren sus acreencias vencieron el lunes 10 de diciembre de 2018.

En este sentido, el conciliador debe presentar ante el Tribunal la lista provisional de
reconocimiento de acreencias, en el plazo de 30 días hábiles de conformidad con el artículo 117
de la Ley núm. 141-15. Dicho plazo se computará a partir del vencimiento del plazo para declarar
las acreencias, es decir a partir del 10 de diciembre de 2018, el cual vence el 25 de enero del año
2019. Mediante el expediente #974-2018-EREE-00011, de fecha 28 de enero del 2019, se nos
concedió una prórroga de 10 días hábiles para la entrega de nuestro informe, por lo que la nueva
fecha limite seria el 11 de febrero del 2019.

b. Obligación de presentar un listado provisional de registro de acreencias.

Los acreedores que solicitaron el registro de acreencias debieron cumplir con los requisitos de los
artículos núm. 110 y 118 de la ley 141-15, así como el núm. 88 de su reglamento de aplicación. En
los referidos artículos se define la información fundamental que deberá contener la lista
provisional de reconocimiento de acreencias, cuando menciona "que el conciliador debe incluir,
respecto de cada crédito, la información siguiente:

i) Las informaciones generales y domicilio del acreedor.
ii) La cuantía del crédito que estime debe reconocerse.
iii) Las garantías, condiciones, términos y otras características del crédito, incluyendo el tipo

de documento que evidencie el crédito.
iv) El grado y prelación que, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y las demás

legislaciones aplicables, estime le correspondan al crédito, y
v) Nota explicativa indicando que dicho listado se elabora a partir de las acreencias registradas

en la contabilidad del deudor o de la documentación presentada por los acreedores.

Así mismo deberá ser incluido en la lista provisional de reconocimiento de créditos, la lista de las
acreencias resultantes de los contratos de trabajo, créditos fiscales y el valor estimado de una
eventual liquidación de los activos de la empresa. La ley núm. 141-15 también ordena al
conciliador a clasificar los créditos en privilegiados o garantizados, quirografarios y subordinados,
para lo cual se hace imprescindible determinar la calidad del acreedor con respecto al deudor.
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c. Metodología para el registro de acreencias y ofrecer información relevante a los acreedores.

La ley 141-15 obliga al acreedor a presentar su crédito en los formatos "que al efecto determine
el reglamento de aplicación", y el articulo núm. 88 de este reglamento define los requisitos
mínimos para la presentación del crédito mediante un escrito.

En todos los casos, a los acreedores se le requirió remitir vía electrónica al correo del conciliador,
ta documentación probatoria de su crédito y el estado de cuenta, en los horarios previamente
establecidos, basados en la ley 126-02 sobre comercio electrónico, documentos y firma digital.

Se elaboró un expediente físico y/o digital por cada acreedor que pudo ser localizado, el cual
contiene los documentos que avalan su crédito, las preguntas y respuestas complementarias para
definir o aclarar temas relacionados a su crédito y en algunos casos, escritos de abogados o de los
mismos acreedores.

d. Cronologia de acontecimientos relevantes del proceso,

i. Hechos relevantes

Estos son algunos de los acontecimientos importantes del proceso de conciliación de MOPACK.

Acontecimiento Fecha

Nos reunimos con el personal de la empresa para explicarles en qué
consistía el proceso de conciliación que estamos realizando y les
entregamos personalmente una correspondencia en la que les solicitamos
una confirmación del monto de sus prestaciones sociales, calculas por la
empresa MOPACK al 31/07/2018.

10/11/2018

Realizamos una reunión con la firma de abogados De Capms, Vásquez,
Valera, como representantes legales de la empresa MOPACK, a modo de
presentación y coordinación para el suministro de información.

08/11/2018

Realizamos una visita a las instalaciones de la empresa MOPACK, la cual
estaba cerrada, sin operaciones, con la compañía de los abogados de la
empresa y un miembro de los empleados. Procedimos a realizar
fotografías del inventario y los activos fijos que se encontraban en ese
momento en la empresa.

22/11/2018

Reunión con los abogados del acreedor CHEMCARE, S.A.S., la firma RM
Abogados Consultores, para la remisión de informaciones sobre su crédito
y del proceso de reestructuración solicitado por MOPACK

Enero/2019

Reunión con accionista principal y su abogado del acreedor FAMA
MUEBLES, S.R.L., para la remisión de informaciones sobre su crédito y el
aspecto de arrendamiento del local que ocupa la empresa MOPACK

Enero/2019

ii. Actos de alguacil y demandas notificadas al deudor posterior a la apertura del proceso.

Estos son los actos de alguacil que fueron notificados durante el proceso de reestructuración,
haciendo la salvedad que pueden existir otros actos notificados directamente al deudor u a
otras instituciones.
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Acto No. Fecha Notificado por: Materia Contenido

661/2018 09/11/2018 Banco Popular Dominicano Civil
Exclusión de activo

de la masa de bienes

662/2018 09/11/2018 Banco Popular Dominicano Civil
Intimación pago de
deuda.

1544/2018 06/12/2018 Cartones del Caribe, SAS Civil
Intimación pago de
deuda.

312/2018 07/11/2018 Cellografia GEROSA, S.A. Civil Intimación de pago
36/2019 29/01/2019 Fama Muebles, SRL Civil Intimación de pago

43/2019 02/02/2019
Mones Packing Solutions
MOPACK, S.R.L.

Civil
Citación a

comparecer a juicio.

II- RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS Y CLASIFICACIÓN DE ACREENCIAS.

Los créditos fueron clasificados según la ley 141-15, en privilegiados o garantizados; quirografarios, y
subordinados. Sin embargo, para mayor comprensión del informe, en la lista de registro de
acreencias se agregaron columnas con datos básicos del acreedor, observaciones y comentarios.
Fueron registrados los créditos de todos los acreedores que presentaron los documentos solicitados,
debido a que los créditos reconocidos por el deudor inicialmente no pudieron ser verificados con los
registros contables o con información financiera debidamente auditada.

Para los proveedores nacionales que suministraron información, se tomó en cuenta que las facturas
cumplieran con las normas fiscales verificando en cada caso la validez del número de Comprobante
Fiscal (NCF) y que el número de Registro Nacional de Contribuyente estuviera activo. En los casos
donde no había evidencias de las facturas se tomaron en cuenta los acuerdos comerciales. En los

casos de proveedores internacionales se confirmaron las facturas enviadas contra los registros
contables del deudor.

La clasificación de las acreencias es la siguiente:

CLASIFICACIÓN
CANTIDAD DE

REGISTROS

a) Privilegiados 6

b) Quirografarios 50

c) Acreedores laborales 35

Total general 91

a) Créditos privilegiados.

Acreedores con créditos privilegiados (Créditos fiscales. Gobierno Dominicano y Créditos
Garantizados).

Se considera crédito privilegiado todo aquel de carácter laboral, aquellos con una garantía real o
mobiliaria, los que determina la ley en su artículo 86 y los créditos fiscales.

En este punto se registraron treinta y cinco (35) acreedores laborales y seis (6) acreencias como
créditos privilegiados, estos se describen a continuación, con las justificaciones de la razón por la
que fueron considerados como créditos privilegiados.

Es preciso aclarar que se describirán todas las acreencias del acreedor solicitante, no importando
la clasificación de los créditos, con el fin de no duplicar el contenido de las justificaciones en otro
punto del informe.
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1. Dirección General de Impuestos Internos (DGII)

Se registraron las acreencias por concepto de impuestos a las trasferencias de bienes industrializados
y servicios (ITBIS), impuesto sobre la renta, otras retenciones y retribuciones complementarias y
anticipos de impuesto sobre la renta. Por estos conceptos se registró un crédito privilegiado por
valor de RD$7,784,370.82, al 6 de agosto del 2018, este monto presenta una diferencia de más con
respecto a los registros contables del deudor por valor de RD$1,678,852.33, la cual no pudo ser
concillada. Además, la Dirección General de Impuestos Internos incluyó en su Certificación un monto
de RD$573,999.04, correspondiente a los meses de agosto 2018 hasta abril del 2019, por conceptos
de anticipos de renta y retenciones de impuesto sobre la renta a asalariados.

Así mismo, se registró un crédito privilegiado por los intereses y recargos por valor de
RD$15,950,825.58. La Dirección General de Impuestos internos depositó la certificación G. L.
Num.1308402, de fecha 05 de diciembre del 2018. Estos recargo e intereses no están registrados
como tal en la contabilidad del deudor por lo que no se pudo conciliar el mismo.

El Artículo núm. 28, del código Tributario, define que los créditos por tributos, recargos, intereses y
sanciones pecuniarias gozan del derecho general de privilegio sobre todos los bienes del deudor y
tendrán aún, en caso de quiebra o liquidación prelación para el pago sobre los demás créditos,
con excepción de las pensiones alimenticias debidas por ley y de los salarios.

2. Tesorería de la Seguridad Social (TSS)

Se registraron las acreencias por concepto de tasas de seguridad social, más los recargos e intereses
como un crédito privilegiado a favor de la Tesorería de la Seguridad Social. El crédito privilegiado
asciende a un total de RD$1,169,854.13 (un millón ciento sesenta y nueve mil ochocientos cincuenta
y cuatro pesos con 13/100), distribuido en RD$851,781.82 por concepto de tasa de seguridad social y
RD$318,072.31 correspondiente a recargos e intereses. La Tesorería de la Seguridad Social depositó
la certificación núm. DAE-TSS-2019-464, de fecha 22 de enero del año 2019. Esta certificación
presenta un valor demás con respecto a los registros del deudor por RD$222,718.08, debido, entre
otras cosas, al mes de agosto que fue incluido en la misma.

La ley núm.141-15 en su Artículo 86, establece que las deudas por seguridad social se encuentran
"dentro de las que serán pagadas con prioridad a todos los otros créditos".

La ley núm. 87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, en su Art. Núm.116 define
que el monto de los recargos será abonado en la cuenta personal del afiliado; los intereses por el
recargo de la comisión de la Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) corresponderán a ésta, en
tanto que las multas serán depositadas en el Fondo de Solidaridad Social. Las cotizaciones
obligatorias, voluntarias y extraordinarias, así como las comisiones por administración y los recargos,
multas e intereses adeudados por el empleador tendrán los privilegios que otorga el Código Civil y el
Código de Comercio. En tanto que el articulo núm. 2101, del código civil establece que los créditos
privilegiados sobre la generalidad de los muebles son los que se expresan y ejercen en el orden
siguiente" siendo el ordinal cuarto "los salarios de los criados por el año vencido y por los que se
deben por el corriente".

3. Banco Popular Dominicano (BPD)

Para esta empresa se registró mediante el contrato de préstamos No. 788682599, con un balance
pendiente de pago al 7 de agosto del 2018 de RD$3,534,378.19.
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4. Banco Popular Dominicano (BPD)

Para esta empresa se registró mediante el contrato de leasing financiero No.50000810, con un
balance pendiente de pago al 6 de agosto del 2018 de RD$7,849,750.72. En este se establece que, en
caso de incumplimiento, el bien inmueble dado en arrendamiento debe ser devuelto al arrendador.
La diferencia que existe con los registros contables del deudor no pudo ser concillada.

5. Fama Muebles, SRL. (Arrendataria del local comercial)

Se registraron las acreencias por concepto de alquiler de una nave industrial ubicada en la calle B,
número 5, de la Zona Industrial de Halna, municipio de San Cristóbal, como un crédito privilegiado a
favor de Fama Muebles, SRL. El crédito total al 6 de agosto del 2018, registrado como privilegiado
asciende a RD$7,333,430.79. Este valor presenta una diferencia de más con respecto a los registros
contables del deudor por valor de RD$2,949,782.29, de la cual no se pudo obtener evidencia de su
procedencia. Además, las facturas que soportan la deuda, no tienen evidencia de que fueran
recibidas por el deudor.

Es importante indicar que el local dado en arrendamiento, a la fecha de nuestro informe, continúa
ocupado por la empresa Mones Packaging Solutions Mopack, S.R.L. (MOPACK), por tal razón, después
del 6 de agosto del 2018, la empresa Fama Muebles, SRL, ha continuado facturando dicho alquiler, por
lo que al 1 de enero del 2019 presenta facturas adicionales por valor de RD$1,959,298.55.

El crédito tiene su origen en el contrato de alquiler, firmados entre el deudor y el acreedor, de fecha
20 de febrero del año 2017, el cual tienen como fiador solidario al señor Ulises Mones Castillo. Este
contrato cuenta con una cláusula de renovación automática.

El crédito por concepto de contrato de alquiler del local antes mencionado, tiene un privilegio por lo
establecido en el artículo núm. 96 de la ley 141-15, sobre los contratos de arrendamiento de
inmuebles. En el caso de la mora e intereses, estas son considerados una deuda subordinada según la
ley 141-15.

6. Asset Wealth Management (Awm) / Fideicomiso Awm Factoring

Esta empresa le realizó préstamos a MOPACK amparados en pagare notarial y un contrato de línea de
crédito. Sobre la base de la confirmación recibida del acreedor, al 6 de agosto del 2018, existían 18
préstamos con balances pendientes de pago, para un total de RD$11,247,597.19. Revisamos los 18
pagarés debidamente notariados. Algunos de los pagarés han recibido abonos al capital adeudado, y
esta información en su totalidad no pudo ser conciliada con los registros contables del deudor.

7. Créditos laborales.

Los trabajadores no nombraron un único asesor de los trabajadores conforme al artículo núm. 20 de
la ley 141-15. En este sentido, para cubrir la demanda de solicitudes de trabajadores y cumplir con
el deber de información del conciliador del artículo núm. 29, párrafo II, sostuvimos una reunión con
un grupo de trabajadores que representan un ochenta por ciento (80%) del total de los trabajadores
registrados, en dicha reunión se le orientó respecto al proceso de reestructuración y liquidación
solicitado por la empresa ante el tribunal, y el proceso de conciliación que estábamos realizando.
Además de contestar las preguntas de aquellos trabajadores, tanto en la reunión realizada como por
correo electrónico o vía telefónica.
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En la reunión realizada procedimos a entregarles una carta donde se les solicitaba confirmar si
estaban de acuerdo con el pasivo laboral que la empresa había reportado como acreencias de sus
empleados ante el tribunal, respecto a sus prestaciones laborales.

La empresa Mones Packaging Solutions Mopack, S.R.L. (MOPACK), representada por sus abogados De
Camps, Vasquez, Valera, Abogados, SRL, realizó una solicitud de suspensión de los contratos de trabajo
ante el Ministerio de Trabajo, en fecha 13 de agosto del 2018, la cual fue aceptada mediante
Resolución Num. 20/2018, de fecha 17 de octubre del 2018. Luego, en fecha 6 de noviembre del 2018,
realizó una solicitud de prórroga de la suspensión otorgada.

b) Créditos quirografarios y subordinados.

1) Créditos quirografarios

Para el registro de créditos de los proveedores nacionales, se tomó en cuenta que las facturas
cumplieran con las normas fiscales dominicanas verificando en cada caso la validez del Número
de Comprobante Fiscal y que el número de Registro Nacional de Contribuyente estuviera
activo; en el caso de los acreedores internacionales se verificaron los acuerdos comerciales y
facturas.

En todos los casos se revisaron los contratos entre las partes (si existen) y los registros
contables del deudor disponibles. Cuando existían diferencias entre los registros contables del
deudor y la solicitud de registro de acreencia de parte del acreedor, se procedió a registrar lo
que estaba acorde a la documentación y a observar el registro con una nota. En el caso de que
los documentos depositados como prueba del crédito resultaren con alguna diferencia con
relación a la solicitud, se procedió a realizar la corrección y a registrar el crédito con una
observación.

2) Créditos subordinados

El artículo 129 de la ley define como créditos subordinados los siguientes:

i) Los créditos que por pacto contractual tengan el carácter de subordinados respecto de
todos los demás créditos contra el deudor.

ii) Los créditos por intereses de cualquier clase, incluidos los moratorios, salvo los
correspondientes a créditos con garantía real hasta donde alcance la respectiva garantía.

iii)Los créditos por multas y demás sanciones pecuniarias.
iv) Los créditos de que fuera titular alguna de las personas especialmente relacionadas con

el deudor a las que se refieren los artículos 100 y 101, y
V) Los créditos que como consecuencia de la anulación de una transacción resulten a favor

de quien en la decisión haya sido declarado parte de mala fe en el acto impugnado.

La empresa Mones Packaging Solutions Mopack, S.R.L. (MOPACK), presentó dentro de su listado
de acreedores a la empresa Ailied-Mones Corporation, SRL, con balance pendiente de pago al 6
de agosto del 2018, por valor de US$621,369.66 (seiscientos veinte y un mil trescientos sesenta y
nueve con 66/100, dólares). Según documentos recibidos, el señor Ulises Mones Castillo, socio
principal de MOPACK, posee el 39.80% de las acciones de Allied-Mones Corporation, SRL, lo que
la convierte en una empresa relacionada a MOPACK, acorde a la ley 141-15.

Se registró la empresa Allied-Mones Corporation, SRL, como relacionada, cuya solicitud carece de
documentación que demuestre el crédito, por lo tanto, recomendamos al tribunal rechazarla en
el presente informe.
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LISTA PROVISIONAL DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS.

a. Características de la lista provisional de reconocimiento de acreencias.

Las acreencias fueron registradas en la moneda en la que fueron contratadas y en cumplimiento con
la ley 141-15, fueron convertidas a Pesos Dominicanos (RD$), con la finalidad de establecer el monto
total del pasivo computable para el cálculo de la mayoría de los acreedores.

i. Listado provisional de acreendas

A continuación, el listado provisional de acreencias, con los comentarios, direcdón, teléfono,
correo electrónico y demás datos de los acreedores:
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M erMK» • T1|« d* Crédito

^Kturot de Crédito CemoreiAl

atofüd»

TMMd*

MtréA

AGENCIAS INTERSACICMALES, S. A. AVENIDA MAXIMO GOACZ «99, SANTO OQWHOO

ALFREDO RAMiRa VALDQ
CAUE 30 DE MAYO «27, SECTOR

EARSEQUlLO.HAtNA. SAN CRISTC6AI. R.O.

•icnA^Kf.com.do

)lorfedolel<éhotmAil.e
FocturM d* Crédito CemeftiAi

ioHDAlmottaifmAu.c PACturtt de Crédito Comercia

-ttOiW»
Acreencia ref isirada por el Acto numero

467/2019 de feerie 21 de >mle del 2D1B,
depetitedo por el deudor

BUNSA DOMINICANA, S. A.
KM 2D, CARAET NIGUA SAN CRIST ZOKA

INDUSTRIAD DE NAiNA
Pecturu do Crédito CemercUl

C.A.T.A. B ASOCIADOS. SRL AV. PASTEüR Ne. 22. CAZCUE, STO. DGO.
W94CM25S

/é9M
ríiíí* v«íWfiftíWWmwiilííro

CAllE 4. COMPLEJO DE NAVES AURCARITA i.

NAVE «7. SAN BENITO, STO. DGO. GCTE

tervtciQAlcitontefdtruoocireen.com

yyiiwie>tri<p¡o<>rtef.cgm

AV.JCHN.F.KENNEDY S4. SANTO DOMINGO, D.N. lektv ■PuloltMtiafo.eom.do

CARRETERA MElU KM 7 V2 NO.Sié. CANCINO
1. SANTO DOMINGO

909 Hé-$1I6.
*24b. «253

abellD^cred^inet tve.c

Paeluru de Crédito Comertiel

Pecture» de Crédito Comercial

La diferencie roflUrada de mene» por
ROSMt,O60.M corretponde a ur pafo raciblde
por el acreedor en fecha 20/07/2019, el cual na
eitaOa cootebf Hiedo.

Pactura» de Crédito Comercial
tx Importante Mker pue durante lot mete
ajotto i noviembre del 20t9. la empreaa generé

Facluraa de Crédito Comereleí

AV. LOPE DE VEGA EQ EuaiDCS MORIUO *rodri|uez9daiun.com.do Facturai de Crédito Comercial

DIST.DEEOS. INOUST.V DE SEGURIDAD SRL C/FGNT BERNARD U9. 23. LOS PRADOS, R. D. CuentaKiCgaeiftu.netJio ^actufai de Crédito Comercial

FELIX D. GONZALEZ ALBURQUERQUE
CALLE AJAN DE LA CRUZ ALVAHn « 23. LOS
RESTAURAOCRES, SANTO DOMINGO

fgonf i^OlBhotin»a.c

PERRCTERIA NiAOERERA EL RUBK), SRL eloKapVfemcree.C'

Quirografario

Quir egrarano

^iCtuTÉi de Crédito Cemarelil

^actura» de Crédito Comercial

AV. NUNE2 DE CACARES N0.6, SANTO DOMINGO rTarnarunc<>daminieBfmatl.aom

GESTION OE COMPRAS CORPORATIVAS, SRL
CALLE PENHRACION Na 7,BRrSAS FRESCAS,
HAINA. se

geccodrOKetmaU.cern

Qurepararlo

Quirograrane

Faeturai de Crédito Comercial

Faeturn de Crédito Comercial

61ENHAVEN INVESTMENT. SRL
C/ MERCEDES LAURA AGUIAR «3, EDIF OlMAL II,
SUITE 4D

rrafKlieoJ>rla_nq#np<inja.t Faeturai de Crédito Comercial
LA diferencia de ROS79.325.43 ttu uportatfa
por feeturai emttidai por M uipHdos y redbUe
por et deudor.

GOO^ INOUSnUAl, SRL
CARRETERA 6 OC NOVlEMSRE KM 17, SAN
CRISTOBAL

«ent»igoouOamaiU<

CALLE J CASI ESq CALLl K «M. ZONA INDUSTRIAL
DE HERRERA. SANTO DOMINGO

meurtal.demir>ic anaM9fa*nger,com.

GUILLERMO LUNAS FLORES
CALLE 4 «2 SANTO DOMINGO NORTE. REP
DOMINICANA

fCCTOR LUIS CUZMA» vaSZ INERRCROl
CALLE 24 DE ABRIL «16. SANTO DOlAlNGO, R£P
DQM I  «•? ié4MMmaa,com

IGLESIAS CHEMICAL. SRL
CALLE HERMANCB GORJON «47, SAN CARLOS,
SANTO DOMINGO

iglef UtchemicaIOhotma A.cem

IMPRESOS NiR (Ramón Rodríguez Santiagei

IMPROFORMAS, SRL

INSTITUCIONALES PREMUM, SRL

MVERSiCNES ALFAKAR.SRl

INVCRSICNES TARAMACA, S. A.

CALLE 1 «i. URB. SOL. SANTO DOMINGO. RD

CAUE e «14 GURABO. SANTIAGO DE LOS
CABALLEROS, RP
AUTOPISTA 6 ce NOVIEMBRE, PLAZA
hATlLLO.LOCAL 17.SC

CALLE 3RA « B1. VILU AURA

AUr.SAN ISIORO
B09-596-Í430
Ext.362

I mpfrtoinvrBhctnuÜ.cdm

alf aMrvlB(mall.e«m

nteiedaBatatKa.com.do

Faeturai de Crédito Comeitial

Faeturai de Crédito Comercial
Confirmó que no te le debe.

Faeturai de Crédito Comertiel

Facturu de Crédito Comercial
No te pudo obtener la Infennaelén de gene del
Kreedor.

Faeturn de Crédito Cemerelel

Fectufn de Crédito Comercial

Facturei de Crédito Comercial

Faeturn de Crédito Comercial

Factum de Crédito Comercial

Faeturai de Crédito Comercial

La dlferenela raeonoclOa de RDStt.SOCLOO
•eorraiponde a la fectura «24, del 31 de jiAlo del
201B, la cual no ettA en Un reglitrot eentaMei
dei deudor.
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XSUS RODRIGUE?
C/PASEOLOS INGENIEROS NO.12. HAMASAN

CRISTOBAL
ao««s7uaB m ivan^otma(1.com 493.9».CD I0ÍBOO.B6 Quire9rAfar(o Faeturaa de Crédito Comercial N/A N/A

La diferencia de RDSiD.OsaoOesta soportada
per facturas emitidas por el suplidos y recibida
por el deudor.

X5( iUtS RmCDA
CAAREHRA SANCHEZ VIEJA KM16 #1B. SAN

CRISTOBAL RD
B09.9S7'2026 o(fwd«lOMriixt13.3*»fnif.enm 6.620.00 Facti^a» de Crédilo Comercial N/A N/A

No te pudo obtener la Nifermeelén de pane del

LABORATORIO aiNlCO AMADfTA
C/ ABELARCX) RODRIGUEZ UROANETA 102,

G ASGUE2 SANTO DOmuNGO
laOBI 662 6414 1.450.00 Fécturai de Crédito Comercial N/A N/A

No Sé pudo obtener la infermaclÓA dé parte del

LEZCANO ltOS..C. PORA.
AVE. SAN MARTIN. N0.2AJ . SANTO DOMINGO.

D.N.
B09-S44-10» bdwri>np«gty4tago,eoguds 15,367.14 «ftjOLM Qvlroptfirie Facturas de Crédito Comercial N/A N/A

MRK CHEMICAL. SRL-PROV
AV INDEPENDENCIA ESQGISGORIO LUPERON.

LOCAL 20J. SANTO DOMINGO
BO9-B60-3SBB invlirn*mVA(r4A«A«i( rnm 343.616.00 W^tLBB Quirografario Facturas de Cfédlto Comercial N/A N/A

MEOATTC AGUA. S. A.
C/ GUSTAVO iM£JIA RICART flBl. SANTO

XMINGODN
1B09I 547-3026.WiSfimmil-MKD 37,701.00 n/oM Quiregrtíarle Facturas de Crédito Cemercal H/A N/A

MERCON. &RL
AV. jACOeOMAJUTA NO. 91 SUITE 1C1. SANTO

KMINGO NORTE
{6091 239-0B06 rr«lrnLei»ratrcon.foin.ck] 1.743.24 QuiregrafarM Facturas de Crédito Comecciai N/A N/A

PMOKHCK. S.R.l. AVE. REFINERIA NO. 7. ZGNA IND 06 HA1NA. SC »9-9S7-233) rvneOxioiBwnAll.eani 1.416.00 .. M*.» Qijvegrtfirie F activas de Crédito Cemerclai H/A H/A

UMTIPARQUES. S. R. L.
CALLE L. ZCNA INDUSTRIAL HAINA. SAN

CRISTOBAL. REP. DOM.
a09-S42-272l B5.4S2.QB J'-Ur:-.

_ •• ; Facturas i)e Crédito Comercial N/A H/A
NO te pudo obtener ta mformKldn de parte dol

UULTI.VENTA5 Y SCRViCICS. R.D, SAI.
KM 17. CARRETERA SANCHEZ PIEDRA BLANCA .

Héiné
B09-33J<9B57 im<liv»nliirt»«nii».cgiB 15,169.00 '««OA Qulregrafano Facturas de Crédito Comerctet N/A H/A

PLASTICCS BELLO ZONA IND. OEHAINA 09997-3453 oliitlcoiM(loai«ho<in.ll.cm 291,617.90 Quíregrafano Facturas de Crédito Comercial N/A N/A

QUIMICOTECNICA INDUSTRIAL. C. POR A.
AVE. REPUBLICA OC ECUADOR. EDIF. NO.7.

I^ARTO NOKHJRAS. ftO
a09-93S-7Bl4 rrmrtfaulnnwtwnm.com «.9B9.12 Quirografario Facturat de Crédito comercial N/A N/A

R ft M COMPOtCNTES lNOUSTmK,E$. S. A.
CARR. SANCHEZ KM IB ESQ. HNAS. MiRABALfJ.

EDIF R6rn. ZONA IND 06 HAJNA
609-957<tB65 tpAKUAlBco*" penen lm.eom.de 18,254.93 Quirógrafa ríe Facturas de Crédito Comercial N/A N/A

REDES Oa CARIBE AA SRL
AV. LOS BEISBOLISTA NO.116. SANTO DOMINGO

OESTE
609-237-BB64 CC8ftOS«R£DESDElCARlBEAA.CCM 2,722.65 Quirografario Facturas de Crédito Comercial N/A N/A

SEGUROS RESERVAS S A
AV. ENRIQUE JIMENEZ MOYA ESQ. CALLE 4. ENS

lA PAZ. SANTO DOMINGO
609-960-7)71 hMfWdlctoOwtur oimefvn.com 48.651.46 Quiropafarie Facturas de Crédito Comercial N/A N/A El acreedor conRmé ia deuda en ce»

SEGUROS SURA. S. A.
AV. JOHN f. KEN»€OY «1. ENS. MIRAFIORES.

SANTO DOMINGO RO
109 9655073 i6n4VBturt.com.de 33.049.68 Facturas de Crédito Comercial N/A N/A El acraedor confirme la deuda en céfo

SEGUROS UNCVCRSAL AV. WIMSTOJ CNURCILi «UOO. SANTO DOMINGO B09-544-72C0 101.500.00 Factures de Crédito Cemerclel H/A N/A
40 te pudo oblcner la mftormaeUn de parte del

TALLERES GRAFICOS 16. SRL
C/ 16 DE AGOSTO «27. SAN CARLOS. SANTO

DOMINGO
(«091665-1903 l«tlemETif (cetIHpfmt(l.eom 265.462.49 Quirotrafano Facturas de Crédito Comercial N/A N/A

rONER DEPOT iNTERNATfONAL. SRL
C/ JULIO CESAR MARTINEZ nO. CLUB ROTaRIO

til. ENS ALMA ROSA 1R0
(609) 7B64434

centabd•ded^onerdepelrd.eom

p imfif tnorrnbf41*4(»i#i.NnmM fnm
54.162.00 Quirografario Facturas de Crédito Comercial N/A N/A

TCftNILLCS Y MATERIALES CUEVAS. S.R.L. ÜUtRET. SANCKZ. KM.16 NO.H NAINA D.N B09-957.9195/ tómiKm f»>4tmnelp>t4hntmaTl rnm 53.1CB.90 ^actures de Crédito Comercial N/A N/A
4o te pudo obtener le informaclén dé péftédél

TRASPORTE K. SRL
CALLE 20. NO. 30. V1LU AURA. SANTO DCMINCO

CeSTl RD
6094675539 1.006.000.00 Facturas de Crédito Comerclal N/A H/A

No te pude obtener la infermacion de parce del

acreedor.

JOSE MIGUa SAJIÜM MEJIA (V ENERGYl
AV. f&. DE CaOMBlA. MADERAS DE ARROYO

NOi^. RES. PAOLA MARIA X
609403-6377 6,S00.CD -acturas de Crédito Comercial N/A N/A

Ho se pudo obtener (a infiormacldn de parte del

FAM MUEBLES (ALQUILER NAVfj
AUT. SAN ISIDRO NO 1 KM S-1/2. SANTO

DOMINGO ESTE
609-754.7720 AnivrtiuiWi6lwmAU.com 4.383.648.50 ■MPÜ PrlvtetlAdo C entrato de arrerWamlento N/A

N/A
Ver explicación de esta diferencie en nuestro

CHRECCION GENERAL DE IIAPtESTOS INTERHOS
lOClll

AOMINISTRACION LOCAL MAXIMO OOPAEZ. AVE.
PAAXJMO GOMEZ

609-476-3444 N/A 6.105,516.49 PrivUeglade mpuestoi N/A N/A
Ver explicación de esta diferencia en nuestro

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
IDGIII

ADMINISTRACION LOCAL MAXIMO GOm£Z. AVE.
MAXIMO GOMEZ

609.476 3444 Nr. Prlváegladp Recargos e Intomei N/A N/A
Ver explicación de eMa diferencia en nueitro
mforme.

INFOTEP AVE. JOHNF. KENNEDY. SANTO DOMINGO
609.M3-3680.
Ext. 3226

1 cctudAC(on«>9infoiep.|eb.do 67,665,00 Aportes N/A N/A
f4o le pudó obtener la informecién de parte del
acreedor.

TESCRERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL (PAGO DE
TSSl

AVE. T1RAD6NTESM4. PLAZA HACO. LOCAL 1D 609-4^-6363 N/A 947,136.05 Prlvfleglade ReteociOAei y Aportes H/A N/A
Ver eipikeeidn de esta diferencia en nuestro
Informe.

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL (PACO 06
TSS)

AVE. TlRADENnSMA. PLA2AHAC0. laAL l-D 609-472-6363 U/A ISWlJt Príviloglade tccargoi e Internes H/A N/A
Ver explleaeión de esta diferencia en nuestro
Informe.

BANCO POPULAR OCWUNlCANO
AVE. JOHN f. K£W<DY fZO. TOME PCPUUR,
>504

609444-6419 imentanewbpd.com.do 7,711,200.50 7M.m72 Privilegiado leeslng Flnif>elero Piador
Solidarlo

14.956 Anual
Ver explNación de este diferencia en nuestro
Informe.

BANCO POPULAR OONUNICANO SUCURSAL HAINA 809.957-24B3 <ewr>«bort pom dn 3,534.378.19 3.S4.376.19 Privilegiado 'réstame Pagare
ASSET WEALTH MANAGEMENT <AWMI /
FIDEICCMISOAWM FACTORING

AV. GUSTAVO MEJ1A RICART #B1. EOF.
SILTAKIRE.PISO 10

BD9-227'5443
Qber»««iwm.com.do
mc4mp(zBAMm.cem.de

6.2H425.57 tf.2«,997.f9 PrivIlegUde Néstamo
Pagare

27.cm Anual
Ver explkacién de etu diferencia en nuestro

TABAR6 RAMIREZ SANTO OCMINCO, DN BO».54S'1366 t*lMrenm(ret]l4P0ffle(Lr0ffl 7.375.000.00 Vestamo
Garantía

nmebülaria
Personal

30.CD6 Anual
No te pudo obtenéf ia información de parte del
•creedor.

PERAVIA INDUSTRIAL
AV. JCHN F. KENNEDY ESQ. WIHSTCN
CHUftCHILLj STO. DGO.. DN

809-5414211
109 522 3642

1.022.389.65 'réstatné N/A tB.dDR Anual
No te pudó obtener la mformaclón de parte dd
•creedor.

JAJA AÚROINOUSTRIAL
AV. JOMN F. KENNEDY ESQ. WINSTON
CHUftCHILL. STO. DGO.. DN

B09-941-6212 1.206,866.02 PréttBmo N/A 16.006 Anual
No »e pude obtener la informKlón de parte del
acreedor.
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tlLtlD 8RITISH CH£MICAL
CESAR PAROAN NO. 10. EDIP TORRE AIUI.

SUITE m. LA rSPCRIlLA, SANTO DOMINGO
Bop-mmz

trriguehA«,jowrtf« llRpRl^

Ldnan roUiVftDctrDup.flotMii
lA.OSaSA 15.712.10 ita.iia.n QuIrograrArto Factura» de CréOiio Cemarcía H/A N/A

ALliCPMClCi COVOfUTiCNs SAL
CyB IS. ZONA INDUSTRIAL HAINA. SAN

CRIST06AL
B09-997-OeB7 ifructuoioBp11icdmonn^om 6Z1.)69.66 671.269.66 ia»Rj>u* SutorOin^do Fécturat 6* CréOKe Comarcia N/A N/A

Ver ei^lcadén dé éit» déudé tn MMiro

ALPIA HI^PANKXAt fftL
AUT. OUARTY HM. U. LOS ALCARRIZOS. SANTO

DOMINGO
209-961-44)6 •i'rraJritdbMieíiMipUiíom I.17B.69 171.69 «t.MfctS ^troBTifAflo F6Cturai de CrMUe Comercia N/A N/A

CARTONES Oa CARlKi S.A. Awt. La» AiTtéricfi Km. ZZ.Sto. DfO.. R. D.
B09-967-6Z71 cKt««a®r»*(««ic(líí.i£sii! 127.099.03 117,010.67 Quire^afarte Faeiursi de Crédito Comtreia N/A N/A

CQMERCIAUZADORA RtESBA U5S
AV. FRANCIA N0.19EQ. MARTIN PUCHI. SANTO

DOMINGO
S09-6B6<2499 •  rnm t.«B2.40 1.9B2.40 *MM>M ^IroBTifirio Factura» de Crédito Comercia N/A N/A

DE CAMPS»VA&QUE2 & VALERA. S.R.L.
TORRE EMPRESARIAL MM.GüSTAVO MEJIA

RICART #100. SUITE 201 STO DCa
B09-S674444 rmentMcvIra.eem 9.649.69

¿s ' facture» de Crédito Comercia N/A N/A Me Sé pude oétcfMT ta Marmacién de pene del

DISTRteUCIONíS INDUSTRIALES VARIADAS. SRL
AUTOPISTA OUARTE. CALLE PRINCIPAL. LOCAL

2M DETRAS DE CARREPOUR
B09-279-0409 rabreunwtivu.eem 1.U4.B2 QuIroBraíarlp Factura» da Crédito Comreia N/A N/A

ENVASES PLE»eiES OCROSA
AVDA. CCl CASRAF 12-20 POLIG. INOSANT

PEREZ MOLANTA. BARCELONA ESPAÑA

• )9 021

MJ111
11,456.00 QvVeirafRrio Pictum de Crédito Comercia N/A N/A

ENVASES y ENVaiURAS. S. A.
CALLE fiANCHERO ROSSl 19) URB. LOS FICUS.

SANTA ANITA. LIMA PERU
•SM-201S640 lv*r|««A4Ava»#trff nvcriturat.cofn )9.17B.99 ^UUt.» QuIrev'iRrIe Factura» de Crédito Comercie N/A N/A

ORAf ICCE PERRUA (USOj
CALLE AR200ISP0 PORTES #212. SANTO

DOMJNGO
B09-6B7-14SS B,672.20 Qutro^af*rlo Facture» de Crédito Comarcie N/A N/A

LA C0L0N1AL{US$I AV SARASOTA # 7S. SANTO DOMINGO, REP OOM BOR'SOe^CDO lehanna vtlDrltftlarnlonlal.rom.tfe 12.444.79 Peeturet de Crédito Comercial N/A N/A

MAMXHAR DOMINICANA SRL a NARANJAL 1. ZONA MOUSTRIAl QE HMNA. SC BOB-997-Z24» iroim T(Vr»vvm*m*rhar rftm 2B.919.10 i.di*.aKP QuIroBrtfano Factura» de Crédito Comercial K/A N/A

PAARINES EXPRESS, INC.
CM.IE CONCORDIA #241. MATACUEZ. PR OOABV

644
7B7-&)2-4790 rom 10.7BO.00 Qulro^6f6r1o Facturas de Crédito Comercial N/A N/A

MaPlAS. S. A.
CAiiF SAN ANTON NO.7. 2CNA MPUSTRlAl DE

HERRERA

B09-930<ICBB

609-U0-4>H

•em«f»do Ckccw

• raciMXMclArú,n4<.0o>
2»fl.996.0) Oulragrarario Facti#a» de Crédito ComercMl N/A M/A

MULT) EMPAQUES DOMINICANA. SRL
CALLE L. ESQ. C/ D. ZONA INDUSTRIAL DE

HAINA. SC
B09-997-Z3)3 cof^Udor4'nultMmp»(iue».<aD.do 3SB.ZB3 Factura» de Crédito Cemartial N/A N/A

No w pude obtentf ta IrdprmKtan da parte dtl

PACKSOL. SRl
C/ 1. NO. 2B ZONA INDUSTRIAL K WRRERA.

SANTO DOMINGO OESH
0O9S)1-«996 tf>ro#p4<kiol.do 17.910.04 BWhttifftri «•«I» Qulroirtférlo Fectura» de Crédito Comercial N/A N/A

PERUPUST, S.Ar (AMCOR PLEXiafiS LIMAi
AV. INDUSTRIAL SUBIOTE Sil. LOTE 1. URBLAS

PRADERAS OC LURIN. LMA. PERU
• Sil 63O66C0 ifttp.LAny^amcof ce^ B.2I7.Z4|K^. I- 2

Fectura* de Crédito Cemartiai M/A N/A No»* pudo obtener La lAformaclónde parte dti

PIASTKOS SUREWS.SRl
CALLE LOS DESAMPARADOS MO. ZONA IND.

KAINA. SAN CRlSTCSAL
B09-997S027 r«breuOpi4Uiitir rd.eoM 29.191.40 Factura» de Crédito Comarclal N/A N/A

POLTPLAS DOMINICANA
C/ ANIBAL 06 ESPINOSA #301. VILLAS

AGflICGLAS. SANTO COMICO
B09-732r76S4

sflorencio^e-poíypUi.ewn l
20.440.55 Factura» de Crédito Comercial N/A N/A Ne ta pude obtener la infomacidn de pane del

PRODUCT SAfETYlAaS Z2B4 US ̂ CHWAY 1». DAYTON. NJ QBB10 7S2-43BS100 1Z.166.00 Factura» de Crédito Comercial H/A N/A
NO se puoo oocaner le mrormaciM de parte del

VC8CL CAMBE SRL
FEDERICOGERALDINOESQ. CALLEA. ENS

PARAISO, PLAZA FCMESTRI1. STO DCO
BOMBZ-tRIZ mAnam^Ok«1froup.n«T 442.SÚ QuPe^aftrlQ Factura» de Crédito Comercial N/A M/A
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Como podrán observaren el listado anterior, se registró un total de 55 acreedores con un valor
total de ciento diez y nueve millones setecientos mil ochocientos diez pesos con 45/100
(RD$119,700,810.48), dentro de ellos algunos con observaciones que deben ser consideradas para
su reconocimiento definitivo.

ii. Listado de acreedores laborales

A continuación, el listado con las acreencias laborales y los resultados del proceso de
confirmación antes mencionado:

MONES PACKA61N6 SOLUTIONS MOPACK, S. R. L

RELACION OE DEUDA CON EMPLEADOS ACTIVOS

AL 31-07-2018

No. Empleado*
Cédula de

Identidad

Pedia de

Inpeso

Fecha de Sueldo

Egreso Mensual

Prestadones Laborales Total de

Prestadones.

ResuHado de

la

confbmadón

%

PreavfM Cesantía Vacaciones Regalía

l AMAURIS HERNANDEZ 093-0042106-3 16O2-2017 31-07-2018 15,447.60 17,797.84 17,162.20 9,075.38 8,835.89 52.871.31 CONFIRMADA 7*

2 ANGEL LUIS CUEUO GUILLEN 402-0924113-8 29-08-2017 31-07-2018 15,447.60 9,023.04 8878.54 7,778.90 8859.13 34,139.61 CONFIRMADA

3 ANGELO rRANCISCO MONTERO VIVENES 402-2081779-1 20-09-2017 31-07-201S 15.447.60 8829.10 8,198.45 7,130.65 8.76686 1 32.924.77 CONFIRMADA

4 CARLOS ALBERTO BAUTISTA OE JESUS 402-13077S2-8 9/12/2017 31-07-2018 1SA47.60 8,6S9.19 8.040 67 7.130.66 8897.85 32.428.37 CONFIRMADA 1%

5 CESAR fRANOS MARTES MAHO 093-003SSZ2-0 4/3/2018 31-07-2018 20.000.00 5.717 58 4.900.78 6831.12 16,949 48

6 CESAREO RGUEROA MONTERO 093-0054146-4 1/12/2018 31-07-2018 15.447.60 8,604.73 7.990.11 4,537.69 8,110.69 29,243.22 CONFIRMADA

7 CORPORINO PEREZ FIGUEREO O93-O0S7614-8 lS-02-2017 31-07-2018 15.447.60 17,797.84 17,162.20 9.075.38 8.S3S.89 52.871.31

8 DANIEL DIAZ DIROCHE 226-OOU189-2 21-10-2017 31-07-2018 15.447.60 8.860.56 8827.66 6.482.42 8,797.80 32,368.44 CONFIRMADA IK

9 DANILO CEPEDA ENCARNACION 002-0069236-5 7/1/2016 31-07-2018 15,447.60 17.797.84 26,696.76 9.075.38 8835.89 62,405.87 CONFIRMADA 7S

10 ENMANUELGARCIA DE LOS SANTOS 402-2498317-7 7/1/2016 31-07-2018 15,447.60 17,797.84 ! 26,696.76 9,07S.38 8835.89 62,405.87

11 HENRY ULERIO MEJIA 071-0027767-7 2/5/2018 31-07-2018 15,447.60 4,445.72 3,810.62 3.88945 7882.46 19,428.25 CONFIRMADA IX

12 IVAN ARIEL BRITO GOMEZ 402-2490260-7 2/1/2018 31-07-2018 15A47.60 9.075.38 8.427.14 4.S37.69 7,723.80 29.764.01 CONFIRMADA 1X

13 JAIROIDAVIDACOSTA 402-3514799-4 30-01-2018 31-07-2018 15,447.60 9,075.38 8,427,14 4.S37.69 7806.85 29.847.06

14 JESUS GREGORIO RODRIGUEZ RODRIGUE 093-0016172-7 22-07-2017 31-07-2018 15,447.60 17,797.84 U848.38 9.07S.38 8835.89 49.057.49 CONFIRMADA 7%

15 JORGE FRANQSCO CRECENOO OIAZZ 002-0176SS7-S 17-08-2015 31-07-2018 15.447.60 17,797.84 34860.04 9.075 38 8835.39 70,669.15

16 JUAN GABRIEL MOTA CRISPIN 093-0053845-2 29-08-2017 31-07-2018 15,447.60 9,023.04 8878.54 7.778.90 8859.13 34.139.61 CONFIRMADA IX

17 JUUO ARMANDO PENA GOMEZ 001-0449804-3 2/1/2016 31-07-2018 68,000.00 79899.29 156,945.03 39.949.64 39,666.67 316,460.63 CONFIRMADA IIX

18 LEANDRO JOSE RODRIGUEZ RIVERA 001-1041482-8 1602-2015 31-07-2018 S6BOO.OO &897.33 162889.84 33.193.45 32,715.28 294,195.90

19 LUIS EMIUO SORIANO SORIANO 093-0036144-2 3/8/2016 31-07-2018 15,447.60 17,797.84 30.510.58 9.075.38 8835.89 66,219.69

20 MANUEL ALEXANDRE BRITO FRIAS 002-0175633-5 23-05-2018 31-07-2018 18.000.00

21 MARCOS DIAZ GARCIA 093-0065466-3 28-03-2017 31-07-2018 1SA47.G0 17.797.84 17,162.20 9875.38 S83S.S9 52.871.31 CONFIRMADA 7X

22 MIGUEL ANTONIO GONZALEZ GONZALEZ 0934W2S790-5 9/7/2015 31-07-2018 24.400.00 28,669.74 56815.57 14.334.87 14,233.33 113853.51 CONFIRMADA 4X

23 MIGUEL JOS MEJIA SAilUN 001-0143164-1 1/10/2017 31-07-2018 60,000.00 70499.37 85,606.38 17.624,84 35,000.00 208,730.59 CONFIRMADA 7X

24 MIGUEL MARRERO ROMAN 07»4»12144-8 7/10/2017 31-07-2018 15.447.60 17,797.84 13848.38 9.07S.38 8835.89 49.057.49 CONFIRMADA 7X

25 MILOADES CUEVAS MATEO 093-0011071-6 4/9/2018 31-07-2018 15,447.60 4837.69 3889.45 4,775.47 13,202.61

26 MIITON MEDRANO CUEVAS 069-0008042-2 30-01-2018 31-07-2018 15,447.60 9,075.38 8.427.14 4837.69 7806.85 ' 29847.06 CONFIRMADA IX

27 MODESTO CANDELARIO ROSARIO 002-0029437-9 15-02-2016 31-07-2018 23,400.00 27,494.75 4783386 13,747.38 13.650.00 102.025.99 CONFIRMADA 4X

28 PEDRO ALEJANDRO FLORIAN ROMAN 093-0045871-9 2607-2016 31-07-2018 15,447.60 17,797.84 26,696.76 9.075.38 8835.89 62.405.87 CONFIRMADA 7X

29 RAMON ALVAREZ RAMOS 1463310 23-10-2017 31-07-2018 15.447.60 8840.64 8809.16 6A82.42 8,778.02 32810.24 CONFIRMADA IX

30 RANOOLPH MENDEZ ROSADO 012-0072023-1 8/1/2016 31-07-2018 45.000.00 5189S.37 77843.0S 26837.26 25.763 89 181839.57 CONFIRMADA frX

31 RANOYS MIGUEL MEDRANO AL^VEDO 093-0044396-8 3/9/2015 31-07-2018 99.600.00 116,049.80 28587986 58814.48 57,6U.89 518.158.03

32 ROÑALO MATOS MEDINA 002-0136487-4 18-09-2015 31-07-2018 15.447.60 18.150.77 35,^3.29 9,075.38 8824.07 71803.51 CONFIRMADA 7X

33 SANTIAGO GERMAN MARTINEZ 093-0066692-3 IS-O2-2016 31-07-2018 15,447.60 17,797.84 30810.58 9,075.38 8,835.89 66.219.69 CONFIRMADA 7X

34 ViaOR DE LOS SANTOS CANDELARIO 002-0169744-8 1602-2017 31-07-2018 15,447.60 17,797.84 17.162.20 9,075.38 8835.89 52,871.31 CONFIRMADA 7*

35 WILSON AMAURI DE JESUS SANCHEZ 402-2509371-1 1/12/2018 31-07-2018 15,447.60 8,604.73 7890.11 4,537.69 8,110.69 29843.22

TOTAL 784,502.66 1,282,579.43 391,143.72 444,40483 2,902,630.04 60X

Como podrán observar en el listado anterior, existe un total de 34 acreencias laborales
registradas, por valor total al 31 de julio del 2018, de dos millones novecientos dos mil
seiscientos treinta pesos con 04/100 (RD$2,902,630.04).

b. Créditos no registrados.

Durante el proceso, algunos acreedores no pudieron ser contactados para solicitarles las
informaciones y soporte de sus créditos, y otros fueron contactados por correos electrónicos y
llamadas telefónicas, pero no suministraron las informaciones solicitadas. A continuación, el listado
de los suplidores no autorizados:

Página 14 de 19



Mones Packaging Solutions Mopack, S.R.L. (MOPACK)
Listado Provisional de Acreedores no registrados
Al 6 de agosto del 2018

Deuda

Pendiente

según MOPACK

(RDP$)

Deuda

Pendiente

según MOPACK

(USOS)

Deuda no

registrada y
traducida a

fiSQí

f«uda no
rM»trads

Nombros y/o Donofninacidn Social oe

Acreedor os

ALFREDO RAMJRE2 VALDEZ 33,075.00 informaciónNo so pudo obtener üi de parte del acreedor

HECTOR LUIS GÜZMAN VELEZ {HERRERO) 30,000.00 No se pudo obtener (a mformadon de parte del acreedor

IMPROFORMAS, SRl 6,600.30 informaciónNo se pudo obtener la departe del acreedor

JOSE LU S PINEDA 8,820.00 No se pudo obtener la información de parte del acreedor

UBORATOR O CL N CO AMAUIA t ,450.00 Ko se pudo obtener a información de parte del acreedor

MULTIPARQÜES, S. R. L 85,482.08 No se pudo obtener a información de parte del acreedor

SEGUROS UNIVERSAL ief,soo.a101,500.00 No se pudo informadonobtener a de parte de acreedor

TORNILLOS Y MATERIALES CUEVAS, S.R.L. 53,105.90 No se pudo obtener a información de parte de acreedor

TRANSPORTE HC, SRL 1,008.000.00 No se pudo obtener la informadon de parte de acreedor

JOSE MIGUEL SAJIUMMEJIA (V ENERGY) 6,500.00 mformadonNo se pudo obtener la departe del acreedor

NFOTEP 67,665.00 No se pudo obtener la informadMi de parte de acreedor

TA8ARE RAAAJREZ informadon7,375,000.00 No se pudo obtener la de parte del acreedor

PERAVIA INDUSTRIAL 1,022,385.85 No se pudo obtener la tnformaaon de parte del acreedor

JAJA AGROINDUSTRIAL 1,208,866.02 No se pudo obtener la informadon de parte del acreedor

DE CAMPS,VASQUEZ & VALERA, S.R.L 5,649.69 informadonNo se pudo obtener la de parte del acreedor

MULTl EAVAQUES 0C2MINICANA, SRL 358.28 No se pudo obtener a nformacion de parte del acreedor

PERUPLAST, S-A. (AMCOR FLEXIBLES LIMA) 8.287.24 No se pudo obtener la información de parte del acreedor

POLYPUS DOMINICANA 20,440-55 informadonNo se pudo obtener la departe del acreedor

12,165.00 'J'-l 12.165.00PRODUCT SAFETY LABS InformadonNo se pudo obtener la del acreedorde parte

11,008,450.15 46,900.7646.900.76

Como podrán observar en el listado anterior, existe un total de 19 acreencias no registradas, por
valor total de trece millones trescientos treinta y ocho mil setecientos veinte y tres pesos con
79/100 {RD$13,338,723.79).

IV-VALOR DE LOS ACTIVOS

El artículo núm. 118, de la ley 141-15 en su párrafo II, establece que, el conciliador asimismo incluirá
el valor estimado de una eventual liquidación de los activos de la empresa. Por lo tanto, se procedió a
verificar los activos reportados por el deudor al momento de la solicitud de reestructuración y
liquidación.

Sobre la base de la información financiera presentada por el deudor a la fecha de su solicitud de
reestructuración y liquidación, los activos que eventualmente podrían ser realizados para pago de sus
acreencias, son los siguientes:

Página 15 de 19



Cuentas Balance reportado (RD$)
Efectivo en caja y bancos, al 31 de mayo del 2018 141,442
Cuentas por cobrar a clientes, al 21 de julio del 2018 49,366,126
Inventarios varios, al 31 de mayo del 2018 18,571,550

Propiedad, planta y equipos, neto, al 4 de agosto 2018:
Mejoras en propiedad arrendada 3,747,174
Mobiliarios y equipos de oficinas 848,885
Equipos de transporte 1,169,579
Maquinarias y equipos de taller 7,227,021
Utiles y herramientas de taller 102,913

Adelantos a proveedores, al 31 de mayo del 2018 3,484,402
Depósitos en garantía, al 31 de mayo del 2018 370,329

Total de activos eventualmente recuperables RD$85,029,421

La empresa Mones Packaging Solutions Mopack, S.R.L. (MOPACK), presentó estados financieros
auditados al 31 de diciembre del 2017, con una opinión limpia de los auditores. Sobre esta base, y
otros aspectos a considerar, podemos comentar lo siguiente:

En el caso del inventario, este está compuesto por materia prima y productos terminados, en su
mayoría perecederos. Productos terminados y material de empaque de exclusividad para algunas
empresas del país, como lo es el Grupo Ramos. Por lo que entendemos que la probabilidad de
recuperación del mismo es de un 50%.

Para la propiedad, planta y equipos, la empresa no posee edificaciones propias, sus instalaciones son
rentadas, según los estados auditados, estos activos tienen un promedio de depreciación de un 40%,
entendemos que la probabilidad de recuperación de los balances presentados es de un 60%,
considerando en grado de deterioro que puedan tener al momento de su liquidación.

Para estos dos renglones anteriormente comentados, realizamos una visita a las instalaciones de la
empresa en la zona industrial de Haina, observando el estado físico de los mismos. Fruto de dicha
visita, se anexa un archivo electrónico con las fotos tomadas a estos renglones.

Como parte del proceso de verificación de los activos e inventarios, pudimos constatar que dentro de
los activos que se encuentran en la planta de producción de la empresa, se incluye una maquinaria
envasadora de cloro líquido, fabricada por General Packing Equipment Company, modelo 80WL6C4; y
una maquina envasadora para cloro líquido, fabricada por Inline Filling Systems. Mediante Acto
#661/2018, de fecha 9 de noviembre del 2018, se nos notifica una demanda en separación de bienes,
en la cual nos hacen constar que esas maquinarias son parte de un contrato de leasing entre el Banco
Popular Dominicano y la empresa MOPACK, por lo que se entendería que dichas maquinarias no son
propiedad de la empresa MOPACK y no forman parte de sus activos fijos.

Para las cuentas por cobrar, se depositó una relación detallada compuesta por ocho (8) empresas y
personas que tienen dicha deuda con la empresa MOPAK. Del total por cobrar, el 67% corresponde al
Grupo Ramos y el 22% a Hipermercados Ole, S.A. En este sentido, entendemos que de la totalidad de
las cuentas por cobrar se tiene probabilidad de recuperación de un 90%.
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V- PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DE LOS ACREEDORES

Según el artículo 18 y siguientes de la ley 141-15, cada acreedor tendrá derecho a un (1) voto por cada
punto porcentual (1%) o fracción mayor a cero puntos cinco por ciento (0.5%) que se ostente del total
de las acreencias registradas o reconocidas, según corresponda. También, se deben tomar en cuenta
que los acreedores laborales tengan los mismos derechos que los demás acreedores en el proceso. A
continuación, el cuadro indicativo del porcentaje de participación de cada acreedor en el proceso de
reestructuración:

Nombres y/o Denominación Social de Acreedores
Deuda registrada

en (RDPS)

% de

participación
Votos

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS (DGM) 15,950,825.58 13.01% 13

ASSET WEALTH MANAGEMENT (AWM) / FIDEICOMISO AWM FACTORING 11,247,597.19 9.17% 9

MOLPLAS, S. A. 7,858,859.62 6.41% 6

BANCO POPULAR DOMINICANO 7,849,750.72 6.40% 6

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS <DGIl) 7,784,370.82 6.35% 6

FAMA MUEBLES (ALQUILER NAVE) 7,333,430.79 5.98% 6

CARTONES DEL CARIBE, S.A. 6,809,387.46 5.55% 6

BANCO POPULAR DOMINICANO 3,534,378.19 2.88% 3

AGENCIAS INTERNACIONALES, S. A. 2,759,857.72 2.25% 2

IGLESIAS CHEMICAL, SRL 1,494,656.70 1.22% 1

CHEMCARE, SAS 1,480,187.57 1.21% 1

PLASTICOS SUREÑOS, SRL 1,450,380.05 1.18% 1

MANUCHAR DOMINICANA SRL 1,436,851.27 1.17% 1

ENVASES Y ENVOLTURAS, S. A. 1,422,442.56 1.16% 1

GLENHAVEN INVESTMENT, SRL 1,344,444.47 1.10% 1

BIG CLORO, SRL 1,113,737.03 0.91% 1

ENVASES FLEXIBLES GEROSA 916,994.03 0.75% 1

TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL (PAGO DE TSS) 851,781.82 0.69% 1

ALLIED BRITISH CHEMICAL 784,136.79 0.64% 1

PACKSOL, SRL 621,563.84 0.51% 1

C.A.T.A. & ASOCIADOS, SRL 542,800.00 0.44% -

MARINES EXPRESS, INC. 535,606.46 0.44% -

RANDYS MIGUEL MEDRANO ACEVEDO 518,158.03 0.42%
-

JESUS RODRIGUEZ 504,000.00 0.41% •

GRAFICOS FERRUA (USD) 430,884.96 0.35% -

ALPLA HISPANIOLjA, SRL 406,359.85 0.33%

M&K CHEMICAL, SRL-PROV 343,616.00 0.28%

TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL (PAGO DE TSS) 318,072.31 0.26%

JULIO ARMANDO PENA GOMEZ 316,460.63 0.26%

INVERSIONES ALFAKAR,SRL 314,000.00 0.26%

LEANDRO JOSE RODRIGUEZ RIVERA 294,195.90 0.24%

TALLERES GRAFICOS 16, SRL 265,462.49 0.22%

PLASTICOS BELLO 251,817.90 0.21%

MIGUELJOSE MEJIA SAJIUN 208,730.59 0.17%

RANDOLPH MENDEZ ROSADO 181,939.57 0.15%

GESTION DE COMPRAS CORPORATIVAS, SRL 116,279.94 0.09%

MIGUEL ANTONIO GONZALEZ GONZALEZ 113,553.51 0.09%

MODESTO CANDELARIO ROSARIO 102,025.99 0.08%

COMERCIALIZADORA RIERBA USS 98,495.94 0.08%

G005E INDUSTRIAL, SRL 94,4(XI.00 0.08%

RONALD MATOS MEDINA 71,803.51 0.06%

JORGE FRANCISCO CRECENCiO DIAZZ 70,669.15 0.06%

DISTRIBUCIONES INDUSTRIALES VARIADAS, SRL 66,320.80 0.05%

LUIS EMILIO SORIANO SORIANO 66,219.69 0.05%

SANTIAGO GERMAN MARTINEZ 66,219.69 0.05%

DALSAN 63,124.78 0.05%

OANILO CEPEDA ENCARNACION 62,405.87 0.05%

ENMANUEL GARCIA DE LOS SANTOS 62,405.87 0.05%
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Nombres y/o Denominación Social de Acreedores
Deuda registrada

en (RDP$)

%de

participación
Votos

PEDRO ALEJANDRO FLORIAN ROMAN 62,405.87 0.05% -

TONER DEPOT INTERNATIONAL, SRL 54,162.00 0.04% .

AMAURIS HERNANDEZ 52,871.31 0.04% -

CORPORINO PEREZ FIGUEREO 52,871.31 0.04% -

MARCOS DIAZ GARCIA 52,871.31 0.04% -

VICTOR DE LOS SANTOS CANDELARIO 52,871.31 0.04% -

JESUS GREGORIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 49,057.49 0.04% -

MIGUEL MARRERO ROMAN 49,057.49 0.04% -

BRINSA DOMINICANA, S. A. 43,649.29 0.04% -

MEGATEC AGUA, S. A. 35,400.00 0.03% -

ANGEL LUIS CUELLO GUILLEN 34,139.61 0.03% -

JUAN GABRIEL MOTA CRISPIN 34,139.61 0.03% -

ANGELO FRANCISCO MONTERO VIVENES 32,924.77 0.03% -

CARLOS ALBERTO BAUTISTA DE JESUS 32,428.37 0.03% -

DANIEL DIAZ DIROCHE 32,368.44 0.03% -

RAMON ALVAREZ RAMOS 32,310.24 0.03% -

FRAMAR 32,155.00 0.03% -

CREDIGAS, S.A. 31,157.50 0.03% -

JAI ROL DAVID ACOSTA 29,847.06 0.02% .

MILTON MEDRANO CUEVAS 29,847.06 0.02% .

IVAN ARIEL BRITO GOMEZ 29,764.01 0.02% .

CESAREO FIGUEROA MONTERO 29,243.22 0.02% .

WILSON AMAURI DE JESUS SANCHEZ 29,243.22 0.02% -

FELIX 0. GONZALEZ ALBURQUERQUE 25,960.00 0.02% -

34 ELECTRICO INDUSTRIAL 25,775.21 0.02% -

INSTITUCIONALES PREMIUM, SRL 24,780.00 0.02% -

VOXEL CARIBE SRL 21,985.70 0.02% .

DIST. DE EQS. INDUST. Y DE SEGURIDAD SRL 21,710.50 0.02% -

HENRY ULERIO MEJIA 19,428.25 0.02% -

IMPRESOS NftR (Ramón Rodríguez Santiago) 18,800.00 0.02% -

R a M COMPONENTES INDUSTRIALES, S. A. 18,254.93 0.01% .

CESAR FRANCIS MARTES MATEO 16,949.48 0.01% -

LEZCANO HNOS., C. POR A. 15,367.14 0.01% -

MULTI-VENTAS Y SERVICIOS, R.D, S.R.L. 15,163.00 0.01% .

MILCIADES CUEVAS MATEO 13,202.61 0.01% -

FERRETERIA MADERERA EL RUBIO, SRL 11,059.53 0.01% .

QUIMICO TECNICA INDUSTRIAL, C. POR A. 9,989.12 0.01% .

CODETEL 9,178.94 0.01% -

INVERSIONES TARAMACA, S. A. 8,865.00 0.01% -

REDES DEL CARIBE AA SRL 2,722.85 0.00% -

GUILLERMO LLENAS FLORES 1,764.00 0.00% -

MERCON,SRL 1,743.24 0.00% -

MOBINOX, S.R.L. 1,416.00 0.00% -

122,603,440.47 100.00% 93
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DESCARGO DE RESPONSABILIDAD

Este informe se dirige exclusivamente a su destinatario y podría contener información confidencial
respecto del deudor como de terceros. Las opiniones técnicas incluidas en este documento están
basadas en la forma que han sido interpretadas las leyes y reglamentos vigentes de la República
Dominicana, las cuales no necesariamente representan la opinión de las autoridades de este país o del
tribunal o de las partes involucradas en este proceso de reestructuración.

Los datos personales de los acreedores tales como teléfono, dirección y número de documento de
identidad han sido depositados ante el tribunal acorde a lo que establece la ley, sin embargo, la
divulgación o utilización de dicha información para fines diferentes a los establecidos en la ley 141-15
están prohibidos y podrían ser objeto de sanciones.

El Tribunal de Reestructuración y Liquidación de Primera Instancia del Distrito Nacional es el
competente para aceptar o rechazar de forma definitiva las acreencias del proceso, acorde a lo
establecido en la ley 141-15, y su reglamento.

El contenido de este informe está protegido por las leyes sobre derecho de autor.

Elaborado por:

Rafael Martínez

Conciliador

Av. José

Naco

Tel: 829-2^13-6654

Email: rafael.mart1nezacevedo@outlook.com

Asesor legal del conciliador: José Enrique Pérez
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